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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 26

(De jueves 3 de mayo de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ AL
ACUERDO REGIONAL DE APERTURA DE MERCADOS EN FAVOR DEL ECUADOR, SUSCRITO EN LA
CIUDAD DE MONTEVIDEO, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 1983 Y MODIFICADO POR EL SEGUNDO
PROTOCOLO ADICIONAL DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1986, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE
MONTEVIDEO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2012.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 27

(De jueves 3 de mayo de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ AL
ACUERDO REGIONAL DE APERTURA DE MERCADOS EN FAVOR DE BOLIVIA, SUSCRITO EN LA CIUDAD
DE MONTEVIDEO, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 1983 Y MODIFICADO POR EL SEGUNDO
PROTOCOLO ADICIONAL DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1986, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE
MONTEVIDEO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2012.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Decreto Ejecutivo Nº 77

(De miércoles 9 de mayo de 2012)

QUE DESIGNA AL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS Y REASEGUROS.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
Decreto Ejecutivo Nº 325

(De martes 8 de mayo de 2012)

POR EL CUAL SE SUPRIME LA AUTORIZACIÓN DE VISA PARA INGRESAR A LA REPÚBLICA DE PANAMÁ
A LOS EXTRANJEROS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA PORTADORES DE PASAPORTES
DIPLOMÁTICOS, DE SERVICIO Y ASUNTOS PÚBLICOS.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Resolución Nº 201-5174

(De miércoles 2 de mayo de 2012)

MEDIANTE LA CUAL SE EXTIENDE EL PERIODO PARA EL RECONOCIMIENTO DEL CRÉDITO FISCAL POR
LA ADQUISICIÓN DE LOS EQUIPOS FISCALES.

AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS
Resuelto Nº AUPSA-DINAN-023-2012

(De jueves 26 de abril de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE
MANDARINAS (CITRUS RETICULATA) FRESCAS, INCLUIDAS LAS TANGERINAS (CITRUS DELICIOSA) Y
SATSUMAS (CITRUS UNSHIU MAK); CLEMENTINAS (CITRUS CLEMENTINA) WILKINGS E HÍBRIDOS
SIMILARES DE AGRIOS (CÍTRICOS), PARA CONSUMO HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIAS
DEL ESTADO DE WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
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AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS
Resuelto Nº AUPSA-DINAN-024-2012

(De jueves 26 de abril de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE
ZARZAMORAS (RUBUS FRUTICOSUS L.); MORAS (RUBUS GLAUCUS) Y; FRAMBUESAS (RUBUS IDAEUS
L.) FRESCAS, PARA CONSUMO HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIAS DE COLOMBIA.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA
Acuerdo Municipal Nº 11

(De miércoles 21 de marzo de 2012)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS UBICADOS EN LOS
CORREGIMIENTOS DE LA ARENA, LLANO BONITO, MONAGRILLO Y SAN JUAN BAUTISTA DEL DISTRITO
DE CHITRÉ, PROVINCIA DE HERRERA.

CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ / COCLÉ
Acuerdo Nº 009

(De miércoles 14 de marzo de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PENONOMÉ, NOMBRA
A EL ABOGADO CONSULTOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PENONOMÉ Y AUTORIZA EL
PAGO RETROACTIVO DE DICHO NOMBRAMIENTO.

CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ / COCLÉ
Acuerdo Nº 010

(De martes 27 de marzo de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE PENONOMÉ,
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2012 Y APRUEBA UN GASTO DE MOVILIZACIÓN, PARA EL FUNCIONARIO
RICARDO SOTILLO.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Yo, ALFREDO PATRONE , varón, italiano, mayor de edad, con número de pasaporte YA0427285, en calidad
de representante legal de FAYET MANAGEMENT CORP.  Sociedad debidamente inscrita en el Registro Público de la
República de Panamá, en la sección Mercantil a ficha 726720, documento 1923771, hago traspaso del aviso de
operaciones número 1923771-1-726720-2011-264679, con fecha de constitución de 9 de febrero de 2011, denominado 
KANJO  a INTERCORP MANAGEMENT INC.  Sociedad debidamente inscrita bajo las leyes de la República de
Panamá, en la Sección de Mercantil del Registro Público a ficha 340738, documento 0, cuyo representante legal es el
señor CARLOS GONZALEZ CURE , varón, colombiano, mayor de edad, con pasaporte No. CC72289237. L.
201-376745. Tercera publicación.

______

AVISO. Con el fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio de la República de
Panamá, comunicamos al público en general, que la sociedad CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THE
OXFORD TECHNICAL INSTITUTE INC. , Persona Jurídica debidamente inscrita a la Ficha No. 442772, Documento
547161, de la Sección Mercantil del Registro Público, ha traspasado a la sociedad OXFORD TECH, S.A., Persona
Jurídica debidamente inscrita a la Ficha No. 766987, Documento No. 2161167, de la Sección Mercantil del Registro
Público, la empresa o negocio de su propiedad denominada THE OXFORD TECHNICAL INSTITUTE , ubicado en
Urbanización Edison Park, Edificio Oxford, corregimiento de Bethania, distrito y provincia de Panamá. L. 201-376869.
Segunda publicación.
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______

Panamá, 3 de mayo de 2012. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 
RUBÉN DARÍO GARCÍA ANGULO , con cédula de identidad personal No. 6-61-846, representante legal del BAR
RESTAURANTE PLAYA VENAO , ubicado en Playa Venao, distrito de Pedasí, provincia de los santos, notifico al
público que he traspasado de persona natural a persona jurídica, el establecimiento que ampara el aviso de operación del
BAR RESTAURANTE PLAYA VENAO, con R.U.C. 6-618-46 DV 06, a la sociedad con persona jurídica denominada 
BLUE POINT INTERNATIONAL GROUP, S.A. , con R.U.C. 2116981-1-759551 DV 23, para mayor información
contáctenos a playavenaobarrestaurante@gmail.com. L. 201-376882. Segunda publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No.7,452 de 24 de abril de 2012, de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá, registrada el 27 de abril de 2012, a la Ficha 399033, Documento 2164353, de la Sección de Mercantil
del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad PRECIOUS BOOKS S.A. . L. 201-376894. Única 
Publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio e Industria, yo, ALEXIS SANTIAGO GARAY 
ARDINES, con cédula No.8-762-1836, notifico al público en general, el traspaso de mi establecimiento comercial
denominado NET DATA SECURITY, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Parque
Lefevre, casa No. 34, al señor BENILDO QUINTANA GONZÁLEZ , con cédula No. 8-191-366, casa No. 34.
L.201-376952. Primera Publicación.

______

La Chorrera, 25 de abril de 2012. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo: CORALIA 
MARÍA BERNAL CIANCA , panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 4-119-2020, propietaria
del establecimiento comercial denominado PARRILLADA  MAMITA , con el aviso de operación No.
4-119-2020-2009-189675, ubicado en El Veladero, calle principal El Veladero, distrito de San Carlos y que me autoriza a
la venta de comidas preparadas y bebidas alcohólicas en recipientes abiertos entre comidas, hago constar que he
traspasado todos mis derechos a REINALDO HIDALGO CORONADO , panameño, mayor de edad, con cédula de
identidad personal No. 8-133-643. Coralia Bernal. 4-119-2020. L. 201-376439. Primera Publicación.

______

AVISO DE TRASPASO. Por medio del presente edicto, yo, ADALBERTO MATA , panameño, con cédula de identidad
No. N-19-1794, en calidad de representante legal de GRUPO LOS REYES, S.A., hago constar el traspaso del aviso de
operaión NO. 224916-1-399006-2008-144102, que corresponde a CANTINA EL RECREO , ubicada en la provincia de
Los Santos, distrito de Macaracas, corregimiento de Macaracas (Cabecera), Urbanización Macaracas, Calle Avenida
Central, No. Casa 00, casa sin número, teléfono 995-4863. Se traspasa a COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 
S.A., con RUC 1409103-1-629467 el establecimiento denominado CANTINA EL RECREO , ubicado en la provincia de
Los Santos, distrito de Macaracas, corregimiento de Macaracas (Cabecera), Urbanización Calle El Comercio. Se dedicará
a las actividades de venta de: venta de licores al por menor, salón de billar y restaurante y otras actividades asociadas. Al
tenor de lo que establece el Código de Comercio en su Artículo 777. Atte. Adalberto Mata. Céd. N-19-1794. L.
201-375839. Primera Publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS.
EDICTO No. 016-12. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS. HACE SABER: Que el señor (a) NELSON JAVIER CEDEÑO 
FRIAS, con cédula Nº 7-70-2610, con residencia en la Ermita, corregimiento Cabecera, distrito de Las Tablas, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud de Adjudicación No. 7-039-10 de 5
de marzo de 2010, según plano aprobado No. 704-07-8874 de 30 de diciembre de 2011, la adjudicación a Título Oneroso
de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 2 Has. + 0,000.65 m2, ubicada en el
corregimiento de Espino Amarillo, distrito de Macaracas, provincia de Los Santos, el cual se encuentra comprendida
dentro de los siguientes linderos. Norte: Terreno de Ángela E. Vargas. Sur: Camino hacia Espino Amarillo, Mogollón y
bósques, reserva. Este: Camino hacia Espino Amarillo Mogollón. Oeste: Terreno de Ángela E. Vargas D. Para efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Departamento, en la Alcaldía de Macaracas o en la corregiduría
de Espino Amarillo y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de
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publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los 12 días del mes de abril de 2012.
(fdo.) ING. LUIS A. DÍAZ R. Funcionario Sustanciador de ANATI. (fdo.) SRA. FELÍCITA G. DE CONCEPCIÓN.
Secretaria Ad-Hoc. de ANATI. L.201-376719.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-43-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) FANTINA
ISABEL ARCE BARRANCOS,  vecino (a) de Bethania, corregimiento Panamá, del distrito de Panamá, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-817-2364, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-685-92, según plano aprobado No. 807-18-13498, la adjudicación del
título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 19 Has + 2710.93 M2, propiedad
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Loma Bonita, corregimiento de San Martín,
distrito de Panamá, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Jaime, Justo, Jorge A.
Medrano, Elisa V. de Medrano. Sur: Rodrigo Coba, María Del Carmen Guevara Villalobos. Este: Prudencio Araba,
Octavio Pinto. Oeste: Micaela Del Carmen Argote. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la Corregiduría de San Martín, copia del mismo se le entregará
al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo,
a los 29 días del mes de diciembre de 2011. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS
MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-376982.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS DIRECCION
NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 012-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ALEXIS URBINA GUTIERREZ ,
vecino (a) de Loma Bonita, corregimiento de Río Hato, del distrito de Antón, portador de la cédula No. 4-118-128, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, mediante solicitud No.2-776-2002 y plano aprobado
No. 202-07-11399, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 558.04 M2 ubicada en la localidad de Loma Bonita, corregimiento de Río Hato, distrito de
Antón, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra 10 metros de ancho.
Sur: Alexis Urbina Gutiérrez, Finca No.22369, Cod: 2107, Rollo: 30476. Este: Camino de tierra 10 metros de ancho.
Oeste: Terreno Nacional ocupado por Evaristo Visuetti. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este
Despacho y en la Corregiduría de Río Hato y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir
de la última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 24 de abril de 2012. (fdo.) ING. ROBERTO CHANIS.
Funcionario Sustanciador ANATI Coclé. (fdo.) EDWAR LIZANDRO FRÍAS. Secretario Ad-Hoc. ANATI Coclé. 
L.201-372795.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 0137-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) VLADIMIRO 
AUGUSTO LOPERA PARRA, con cédula Nº N-20-996, vecino (a) de Clayton, corregimiento Ancón del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No.
8-5-702-2008 del 27 de noviembre de 2008, según plano aprobado No. 803-10-23225, la adjudicación del título oneroso
de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 8,090.54 M2 propiedad del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Majara, corregimiento Lídice, distrito
de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre hacia Majara de
10.00 Mts. a otros lotes. Sur: Terreno nacional ocupado por Valentina Campos. Este: Quebrada Majara de 10.00 mts.
Oeste: Terreno nacional ocupado por Valentina Campos. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la corregiduría de Lídice, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 24 días del mes de abril de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-376924.

______

EDICTO No. 21 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) GABRIEL AGUILAR PEREZ,  varón, panameño, mayor de edad,
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casado, residente en Potrero Grande, Valle Herón, Casa No.7779, celular 6604-4535, portador de la cédula de identidad
personal No. 8-521-309, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que
se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el
lugar denominado Calle Éxodo, de la Barriada Valle Hermon, Corregimiento El Coco, donde ___ distingue con el número
___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de
La Chorrera con: 25.53 Mts. Sur: Calle Éxodo con: 22.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 22.051 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 21.74 Mts. Área total del terreno quinientos dieciséis metros cuadrados con nueve mil cuatrocientos
cuarenta decímetros cuadrados (516,9440 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.
11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de
diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 21 de marzo de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa
de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintiuno (21) de marzo
de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-375895.

______

EDICTO No. 22 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ROSIVEL RIVERA DE AGUILAR , mujer, panameña, mayor de
edad, casada, oficio ama de casa, con residencia en Barriada Valle Herón, Calle Principal, Casa No.7779, teléfono
630-8868, portadora de la cédula de identidad personal No. 1-45-829, en su propio nombre en representación de su propia
persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de
terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Jossi, de la Barriada Valle Hermon, Corregimiento El
Coco, hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 17.635 Mts. Sur: Calle Éxodo con: 32.38 Mts. Este: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 21.74 Mts. Oeste: Calle Jossi con: 31.645 Mts. Área
total del terreno seiscientos cincuenta y seis metros cuadrados con nueve mil novecientos treinta decímetros cuadrados
(656.9930 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se
fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de
dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto
al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La
Chorrera, 22 de marzo de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de
Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintidós (22) de marzo de dos mil doce.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-375896.

______

EDICTO No. 24 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) GABRIEL AGUILAR PEREZ,  varón, panameño, mayor de edad,
casado, residente en Potrero Grande, Valle Hermón, Casa No.7779, celular 6604-4535, portador de la cédula de identidad
personal No. 8-521-309, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que
se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el
lugar denominado Calle Elizabeth, de la Barriada Valle Hermon, Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una
construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle Elizabeth
intersección a Calle Jossi con: 29.843 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 28.811 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 26.123
Mts. Oeste: Vértice con: 0.10 Mts. Área total del terreno trescientos noventa y cinco metros cuadrados con nueve mil
doscientos cincuenta decímetros cuadrados (395.9250 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 29 de marzo de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
veintinueve (29) de marzo de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro
Municipal. L. 201-375897.

______

EDICTO No. 33 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ELEUTERIA ORTEGA GUERRERO,  panameña, mayor de
edad, soltera, comerciante, con residencia en Altos de San Francisco, portadora de la cédula de identidad personal No.
8-91-360, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique
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a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle El Cerezo, de la Barriada Altos de San Francisco, Corregimiento Guadalupe, donde hay casa distingue
con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 58848, Folio 266, Tomo 1358 propiedad
del Municipio de La Chorrera con: 27.50 Mts. Sur: Calle El Cerezo con: 19.58 Mts. Este: Calle Amanecer con 24.80 mts.
Oeste: Finca 58848, Folio 266, Tomo 1358 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.63 Mts. Área total del terreno
seiscientos dieciséis metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (616.50 Mts.2). Con base a lo que dispone el
Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote
de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que
se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola
vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 4 de abril de dos mil doce. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, cuatro (4) de abril de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-376566.

______

EDICTO No. 82 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) FEDERICO BATISTA VELASQUEZ,  varón, panameño, mayor
de edad, casado, residente en este Distrito, con cédula de identidad personal No. 7-67-353, en su propio nombre en
representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle del Lavadero, de la
Barriada San Francisco No.1, Corregimiento Barrio Balboa, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por: Ariel
Elpidio Vargas Salazar con: 20.00 Mts. Sur: Calle del Lavandero con: 20.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
ocupado por: Pantalión E. Atencio con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por: Lilia M.
Bethancourt de Buitrago con: 30.00 Mts. Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a
lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un
lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 9 de marzo de dos
mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, nueve (9) de marzo de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G.
Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-376862.

______

EDICTO No. 112 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) PABLO ENRIQUE TUÑON  VEJAS, varón, panameño, mayor de
edad, casado, residente en la ciudad de Panamá, con cédula de identidad personal No. 8-166-790, en representación del 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMÁ , ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título
de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado
Calle 18 Sur, de la Barriada Buena Vista, Corregimiento Barrio Colón, donde hay una construcción distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 42.37 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 31.44 Mts. Este: Calle 18 Sur Manuel V. Alvendas con: 98.01 Mts. Oeste: Calle 20 Sur o Ave. San
Francisco con: 101.335 Mts. Área total del terreno tres mil seiscientos sesenta y cuatro metros cuadrados con novecientos
setenta y cinco decímetros cuadrados (3,664.975). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.
11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de
diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 10 de abril de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa
de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, diez (10) de abril de
dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-376956.

______

EDICTO No. 113 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) PABLO ENRIQUE TUÑON  VEJAS, varón, panameño, mayor de
edad, casado, residente en la ciudad de Panamá, con cédula de identidad personal No. 8-166-790, en representación del 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMÁ , ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título
de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado
Calle El Santeño, de la Barriada Guadalupe, Corregimiento Guadalupe, donde hay una construcción distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del
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Municipio de La Chorrera con: 22.885 Mts. Sur: Intersección entre calle El Santeño y Carretera Interamericana con: 1,000
Mts. Este: Carretera Interamericana con: 47.63 Mts. Oeste: Calle El Santeño con: 42.000 Mts. Área total del terreno
cuatrocientos cuarenta y un metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados (441.05 mts2). Con base a lo que dispone
el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al
lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s)
que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una
sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 10 de abril de dos mil doce. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, diez (10) de abril de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-376957.

______

EDICTO No. 444 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) CARLOS NARVAEZ ARJONA,  panameño, mayor de edad,
casado, residente en Bella Esperanza No.2, jubilado, teléfono No. 244-7014, con cédula de identidad personal No.
8-264-377, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique
a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle Lupe, de la Barriada Carmelita, Corregimiento Guadalupe, donde hay casa distingue con el número
___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de
La Chorrera con: 16.347 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 52.410
Mts. Este: Calle Lupe con 41.242 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera
con: 58.804 Mts. Área total del terreno mil doscientos diecisiete metros cuadrados con cincuenta y siete decímetros
cuadrados (1,217.57 mts2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 9 de febrero de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección
de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, nueve (9) de febrero de dos mil doce.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-375986.
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